
 
 
 
 

CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN  

 

 

 

San   Miguel de Tucumán, 17 de Diciembre de 2015  
 
 
 

                                                                    CIRCULAR N° 24 
 
 

 

A   LOS   SEÑORES   DIRECTORES   Y/O   JEFES   DE   LOS   DISTINTOS   
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  FINANCIEROS  DE  LA ADMINISTRACION 
CENTRAL 
 

Comunicamos a Uds. que deberán proporcionar a la Dirección General de Presupuesto 
antes del 23/12/15, la siguiente información: 

•    Totalidad de las Cuentas Particulares, denominación de las mismas, número/código 
de esas Cuentas Bancarias, CBU, Fuentes de Financiamientos con las cuales operan y 
la estructura presupuestaria que financian (este último sólo para fuentes específicas). 

Cabe advertir que de no contar en término con esa información, se verán imposibilitados 
de operar en el Sistema SAFyC a partir del primer día hábil del Ejercicio 2016. 

 Atentamente.- 
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